
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se requiere NUEVAMENTE a la 

Agente liquidadora señora MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA, para que de 
manera INMEDIATA, proceda a allegar al Despacho y para el presente proceso, la 
documentación solicitada mediante oficio No. 2602 de fecha 29 de noviembre de 2021, 
indicándole que la requerida información debe ser adosada con antelación al día 
TREINTA Y UNO (31) del mes de MARZO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
fecha en la que se llevará a cabo la audiencia prevista en el art. 373 del C. G del P.  

 
Adviértasele que la omisión a las órdenes dadas por este despacho acarreará 

las sanciones ley.  
  

Por secretaria ofíciese a la mentada liquidadora, anexando fotocopia del oficio 
referido. 
 
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 013 Hoy 25 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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